
 
 

 
INSPECCION DISTRITAL DE POLICIA 

29 DESCONGESTION- 

ESTADO DE 28 DE NOVIEMBRE DE2023 

 

La INSPECCION 29 -D- DISTRITAL DE POLICIA, procede a comunicar por anotación en Estado los procesos que a continuación se relacionan: 
 

EXPEDIENTE PONAL IDENTIFICACION INFRACTOR FECHA DE AUTO DECISION RECURSO 

11-001-6-2022-66310 79836414 JAIMES LAROTTA JUAN PABLO NOVIEMBRE 27 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-70166 1030616007 VILORIA BRAVO IBSEN VLADIMIR NOVIEMBRE 27 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-70178 1000604062 CASTILLO GOMEZ KEVIN STEVEN NOVIEMBRE 27 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-71630 80115226 RUBIO FERNANDEZ WILLIAM OSVALDO NOVIEMBRE 27 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-72424 79900792 MANCIPE CHOLO NELSON FERNANDO NOVIEMBRE 27 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-72660 1120385269 DUARTE VIRACACHA CRISTHIAN CAMILO NOVIEMBRE 27 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-73477 1023954919 MUÑOZ MORALES JUAN DAVID NOVIEMBRE 27 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-73546 17656252 PEÑA VELA YEFFERSON DISNEYDER NOVIEMBRE 27 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-7411 1032796001 ORTIZ CARRE?O ANDRES FELIPE NOVIEMBRE 27 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-74311 1030701085 MORA VILLAMIL JUAN JOSE NOVIEMBRE 27 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-76100 1030660577 GOMEZ TOLEDO JHON EDWIN NOVIEMBRE 27 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-77448 1136911134 LOPEZ MURILLO KENNY FABIAN NOVIEMBRE 27 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-77477 1073701424 RODRIGUEZ VELASQUEZ MANUEL NOVIEMBRE 27 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-77684 1032471551 FORERO MOSQUERA ANDERSON FERNEY NOVIEMBRE 27 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-80063 1030628040 POLOCHE BELTRAN JOSE GUILLERMO NOVIEMBRE 27 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE 

PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día 

hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde 

con los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de 

la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de 

la notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



La anterior comunicación se publica en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, siendo este un medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la presente actuación por el término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 
2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho dela fijación y desfijación de la notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s). 

 

Fijación: NOVIEMBRE VEINTIOCHO (28) de 2023. 

 
 

Desfijación: NOVIEMBRE VEINTIOCHO ( 28) de 2023. 
 

ANDREA DEL PILAR DELGADO VARON 
Inspectora de Policía Urbano D-29 


